
Acuse de Recibo
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) Y el artículo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RLTAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

Información que requiere:

Muy buenos días.

11/06/201301 :57
04874913

eduardo gustavo Ovando Chico

Esperando que usted tenga un excelente dia, solicito información referente a las vacantes de trabajo dentro de esta

institución.

Por medio de la presente solicitud de acceso a la información pública solicíto saber los siguientes puntos:

a) Las vacantes de trabajo dentro de esta institución.

1) El nombre de cargo de la vacante.

2) La remuneración mensual.

3) Nombre y puesto del encargado de las vacantes.

4) Dirección de la vacante de trabajo.

5) Duración del contrato laboral.

b) Del proceso de sección de la vacante.

1) Requisitos de la vacante.

2) Tiempo de selección.

3) Nombre y cargo del encargado de selección de vacante.

4) Criterios de selección.

5) El procedimiento completo de selección pasando por etapas en el caso que así fuera necesario.

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

c) Publicación de la vacante:

1) Donde se publican las vacantes.

2) Donde se publican los ganadores de las vacantes.

3) Cuando habrá vacantes.

4) Donde se puede dejar el curriculum para entrar a laborar dentro de esta institución.

5) En que página de ínternet estatal puedo cotejar la información de las vacantes.



d) De las vacantes futuras:

1) Cuando habrá convocatorias para contrataciones.

2) Es posible dejar currículum para aplicar concursos y vacantes futuras.

3) La información de las vacantes futuras.

4) El presupuesto para las vacantes futuras.

5) Puestos de vacantes futuras.

Muchas gracias por la atención prestada, esperando una pronta respuesta.

Mtro. Eduardo Gustavo Ovando Chico .

• No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta .

• Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111 de la LTAIP)



•

Plazos de respuesta:
Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 09/07/2013

según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP Y 45 del RLTAIP:

Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles:09/07/2013

según lo establecido en los artículo 47 de la LTAIP y 44 del RLTAIP.

En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 02/07/2013

según lo establecido en los artículos 47 Bis de la LTAIP Y 47 de la RLTAIP.

En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días

hábiles:18/06/2013

según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP Y 41 del RLTAIP.

En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 09/07/2013

según lo establecido en el artículo 48 de la LTAIP Y 45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más.
En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 días hábiles:18/06/2013

según lo establecido en los artículos 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP Y 49, segundo párrafo, del RLTAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:

• Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud .

• Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

artículo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3

último párrafo de la LTAIP.

'Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su

identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO ,. MADERO Y

JOSÉ MARíA PINO SUAREZ"

Folio Infomex: 04874913
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/408/13

Interesado: Eduardo Gustavo Ovando Chico.
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACiÓN.

Villahermosa, Tabasco a 26 de Junio de 2013.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día

once de junio de dos mil trece, a la una con cincuenta y siete minutos, y recibida en esta

Unidad con fecha once de junio de los corrientes, correspondiéndole el folio Infomex No.

04874913, formulada por Eduardo Gustavo Ovando Chico y registrada bajo el número de
expediente PJ/UTAIP/146/2013, en la que requiere lo siguiente:---------------------------------------

lI ••• solicito información referente a las vacantes de trabajo dentro de esta institución.

Por medio de la presente solicitud de acceso a la información pública solicito saber

los si$luientes puntos:--------------------------------------------------------------------------------------------

a) Las vacantes de trabajo dentro de esta institución.-------------------------------------------

1) El nombre del car$l0 de la vacante.------------------------------------------------------------------

2) La remuneración mens ua l.-----------------------------------------------------------------------------

3) Nombre v puesto del encar$lado de las vacantes.----------------------------------------------

~) £)irección de la vacante de trabajo.------------------------------------------------------------------

5) £)uración del contrato labora l. -------------------------------------------------------------------------

b) £)el proceso de sección de la vacante.--------------------------------------------------------------

1) fleCluisitos de la vacante---------------------------------------------------------------------------------

2) 1riempo de selección.--------------------------------------------------------------------------------------
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ"

5) El procedimiento completo de selección pasando por etapas en el caso que así

fuera necesario.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

c) f'ulJlicación de la "acante:------------------------------------------------------------------------------
1) Donde se pulJlican las "acantes.---------------------------------------------------------------------

2) Donde se pulJlican los ganadores de las "acantes.--------------------------------------------

~) C;uando lJalJréi"acantes.---------------------------------------------------------------------------------
4) Donde se puede dejar el curriculum para entrar a lalJorar dentro de esta

institución.---------------------------------------------------------------------------------------------------
5) En qué péigina de internet estatal puedo cotejar la información de las "acantes.--

d) De las "acantes futuras:---------------------------------------------------------------------------------
1) C;uando lJalJréicon"ocatorias para contrataciones.--------------------------------------------

2) Es posilJle dejar curriculum para aplicar concursos y "acantes futuras.--------------

~) L.ainformación de las "acantes futuras.-----------------------------------------------------------

4) El presupuesto para las "acantes futuras.--------------------------------------------------------

5) f'uestos de "acantes futuras ...(~/C;l'~--------------------------------------------------------------

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información:--------------------

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 38, 39 fracciones 111 y VI, 48 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 43 y 45

del Reglamento; con fecha veintinueve de mayo de dos mil trece, se procedió a requerir la

información en comento, al Lic. César Augusto Romero Ocaña, Jefe de Personal, a través

del Oficio No. TSJ/OM/UT/382/13 y con fecha veintinueve de junio al Dr. César Humberto

Madrigal Martínez, Consejero Presidente de la Comisión d7tarrera,;~,~~i,~ial y Capacitación
/¡ ,~' ../" ..Z(""'-1;'C<~,

del Consejo de la Judicatura, por medio del Oficio No. TSJ'l~~'~?I" ~frl-'t---------------------
;-~ Q ~ "~',:<: I
rn~ ,,;:tr..... kv,' ~ ¡
tfl ~~N\~ .•'" , ';6'. i JtY
~~~('II~~"" '~0 f'
0<'7 A-":>-'~7.''''''- ti% r: J ~. T<J. ~}~~t{~s"V~/)

OD_F¡:::.'~LTA~':'09, ~"C#~~ Pá' 2 d~ glna e4



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y

JOSÉ MARIA PINO SUAREZ"

SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, esta Unidad recibió respuesta mediante Oficio

No. OMT/1292/13, con fecha veinte de junio del presente año, se recibió respuesta del Lic.

César Augusto Romero Ocaña y por medio del Oficio No. CCJC-114/2013, respondió la

Comisión de Carrera Judicial y Capacitación del Consejo de la Judicatura.--------------------------

Derivado de lo anterior, se hace saber a Eduardo Gustavo Ovando Chico, que la

información solicitada se encuentra disponible.--------------------------------------------------------

En atención a que la información solicitada por Eduardo Gustavo Ovando Chico, esta

se encuentra contenida en el Oficio No. OMT/1292/13,que consta en total de dos fojas

útiles, la que se adjunta al presente acuerdo para los efectos correspondientes, asimismo, se

adjunta el Oficio No. CCJC-114/2013, para mayor constancia. En consecuencia, se emite el

presente acuerdo de disponibilidad de la información, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 45 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco.--------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO: Para los efectos correspondientes, de esta forma se tiene por satisfecha la

solicitud de acceso a la información de que se trata. ------------------------------------------------------

CUARTO: Toda vez que el solicitante Eduardo Gustavo Ovando Chico, presentó su

solicitud de acceso a la información, por la vía electrónica denominada Sistema Infomex-

Tabasco, notifíquesele el presente acuerdo y la respuesta dada por el mismo medio,

conforme a lo dispuesto por los artículos 39, fracción VI, y 52 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y 39 fracción 11, del Reglamento de

la citada Ley.--------------------------------------------------------------::-~~~;- ----------------------------------
/:.-,:_;¡ JU,.,
f '¿'; '-~,:' ;l?HnOs ://C', ,
{/>" "s: ~/'~

QUINTO: Hágase del conocimiento del solicitante ~~~:f '(-,:fr, de la Ley de
o ~9-..~ o

Transparencia y Acceso a la Información Pública del E :~ ~l:t::;'&"" ~ n sus artículos 59,
ifl/-~~J::'o~~tf!e, .j/~
~()d'Df~ JVrr _ .

Página 3 de 4



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y

JOSÉ MARíA PINO SUAREZ"

60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, podrá interponer RECURSO DE REVISiÓN,

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, por sí mismo o

a través de su representante legal, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, cuando considere que la información entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo,

formato o modal idad de entreg a.---------------------------------------------------------------------------------

SEXTO: Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en el

portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 10, fracción 1, inciso

e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco.------

NOTIFíQUESE, y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente concluido.---------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ATENTAMENTE

e.C.p .• Archivo.
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1
Poder Judicial del Estado de Tabasco

Tribunal Superior de Justicia
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información
"201 , CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO ,. MADERO Y JOSÉ MARíA PINO SUÁREZ"

LIC. CÉSAR AUGUSTO ROMERO OCAÑA
JEFE DE PERSONAL
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
P R E S E N T E.

OFICIO No. TSJ/OM/UT/382/13
11 13 ¡~

Villahermosa, Tabasco ~ Hi't)1. 3','q$~13,<lo.. '(,/.
<;,0, .~~t\e!~9-\t 5'

1'\ r-''''''ppC'o

~ SU~1\\'~
, - --\o~'"

__ ¡...L'.•''''¡;'l;.~'E.\.. t:.:~
1¡>.;b~~S1\C\~;'~(l.<:"
()~S1¡>'\)O0- •.« ,"

._,,\,;:\',(l.

Por medio del presente, me permito solicitar a W 'R \. able

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad

vía sistema Infomex con folio No. 04874913 que ha quedado registrada bajo el

folio interno No. PJ/UTAIP/146/2013, que a la letra dice:

" ...solicito información referente a las vacantes de trabajo dentro de esta

institución.

Por medio de la presente solicitud de acceso a la información pública

solicito saber los siguientes puntos:

La remuneración mensual.

Duración del contrato laboral.

El nombre del cargo de la vacante.

Nombre y puesto del encargado de las vacantes.

Dirección de la vacante de trabajo.

a) Las vacantes de trabajo dentro de esta institución.

1)

2)

3)

4)

5)

b)Del proceso de sección de la vacante.

1) Requisitos de la vacante

2) Tiempo de selección.

3) Nombre y cargo del encargado de selección de vacante.

4) Criterios de selección. ~~-;.~~"

5) El procedimiento completo de selección pasando por etapa~~nr~/~1'j~f~?~
" //l:> ~ '}~.-:::-."'-:~~~'':f;:> \\

',1,. ' ~:)~ "''''~''''.~:/~'

caso que aSI ,uera necesarto..tá"'s.,~~' '~r-'"~\\
; .:":~¡~~)i.:': i~~!~~ ~:~

\
,''::~1~x8""" "'~. i 'yvil.<o ff

.. ,", Ro ¡ .\'-"(.;,'."i""';; "-~ f) ,!bQ ",~l':,,~ .r.;••••••••. '[ "z ~'.'~I!' .•••• y.jic) ~,"'~\,~,¡¡ 't"0" fti'<:...i
;......;;;;=-- ••••••••,;;;.;.;;;;.;;...;;...=-- ••••••••••••••••=;;.;.;;.;;;.;;. ~~i:;f~~}*~~.~C:,

:: ~\:
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

"201 1 CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSÉ MARIA PINO SUAREZ"

1) Donde se publican las vacantes.

2) Donde se publican los ganadores de las vacantes.

3) Cuando habrá vacantes.

4) Donde se puede dejar el curriculum para entrar a laborar dentro de

esta institución.

5) En qué página de internet estatal puedo cotejar la información de

las vacantes.

d) De las vacantes futuras:

1) Cuando habrá convocatorias para contrataciones.

2) Es posible dejar curriculum para aplicar concursos y vacantes

futuras.

3) La información de las vacantes futuras.

4) El presupuesto para las vacantes futuras.

5) Puestos de vacantes futuras ...{S/Cl".

No omito manifestar, que se cuenta con 3 días hábiles a fin de que

proporcione lo solicitado.

ATENTAMENTE

e.C.p. Lic. Jorge Javier Priego Solís.- Magistrado Presidente del TSJ.
e.c.p.- Archivo.

Calle: Independencia Esq. Nicolás Bravo SIN. Col. Centro, Vmahermosa, Tabasco. C.P.86000.
Tel y Fax: (993) 3-58-20-00. exl 2072

Correo: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx

mailto:transparencia@tsj-tabasco.gob.mx


Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

"201 I CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO Y JOSÉ MARíA PINO SUAREZ"

OFICIO No. TSJ/OM/UT/386/13

Villahermosa, Tabasco, Junio 18, de 2013.

DR. CÉSAR HUMBERTO MADRIGAL MARTíNEZ
CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISiÓN DE CARRERA JUDICIAL Y
CAPACITACiÓN DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA
P R E S E N T E.

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable

colaboración para responder la solicitud de información recibida en esta Unidad

vía sistema Infomex con folio No. 04874913 que ha quedado registrada bajo el

folio interno No. PJ/UTAIP/146/2013, que a la letra dice:

La remuneración mensual.

Dirección de la vacante de trabajo.

10)Duración del contrato laboral.

Nombre y puesto del encargado de las vacantes.

El nombre del cargo de la vacante.

..;u,,,;:,.;,.Ju Jt ..14.,;uU:.. URA Of!.

1
,PODER JUDICIA:" DEL EDO, DE TABASCO

Cm.~:SION DE CARRER,1l, JUDICIAL,
¡ Y U,PACITP.C!ON ). '. r--..- ..-----\ ~

b)Del proceso de sección de la vacante. :¡ 1 1 9 JUN 2013 1 ti, )

1) Reguisitos de la vacante 1 ',., ' ".d,-,.;';C-¿-"r¡;¡ " )
j, r.•.."', ! '.!"","' I! "\,,J.', \

t:i~iVlA" rgq_ IJ

3) Nombre y cargo del encargado de selección de vaca~té-:- -'o - -r--'- ._-
4) Criterios de selección.

b) Las vacantes de trabajo dentro de esta institución.

6)

7)

8)

9)

" ... solicito información referente a las vacantes de trabajo dentro de esta

institución.

Por medio de la resente solicitud de acceso a la información

solicito saber los siguientes puntos:

5) El procedimiento completo de selección pasando por etapas en el

caso gue así fuera necesario.

e)



" Poder Judicial del Estado de Tabasco
Tribunal Superior de Justicia

Unidad de Transparencia y Acceso a la
Información

"201 ,CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO ,. MADERO Y JOSÉ MARíA PINO SUÁREZ"

6) Donde se publican las vacantes.

7) Donde se publican los ganadores de las vacantes.

8) Cuando habrá vacantes.

9) Donde se puede dejar el curriculum para entrar a laborar dentro de

esta institución.

fO)En qué página de internet estatal puedo cotejar la información de

las vacantes.

f) De las vacantes futuras:

6) Cuando habrá convocatorias para contrataciones.

7) Es posible dejar curriculum para aplicar concursos y vacantes

futuras.

8) La información de las vacantes futuras.

9) El presupuesto para las vacantes futuras.

fO)Puestos de vacantes futuras ...{SICl".

No omito manifestar, que se cuenta con 3 días hábiles a fin de que

proporcione lo solicitado.

ATENTAMENTE

diff~ .
L.C.P. ADA PATRICIA HERRERA GONZALEZ

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN



Dependencia

Oficio No.

Expediente

OFICIALlA MAYOR

OMT/1292/13

Villa hermosa, Tabasco a 20 de junio del 2013.

LIC. ADA PATRICIA HERRERA GONZALEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA:Ü¡)ry.:,J\)AccéS03 !i~A)l)iLAriASCO
INFORMACION ¡ :) '; LgG~~~U[JdjJiJC;/~!'''\
PRESENTE ¡ v) ~ .. "j ¡ ; 1 !

! il \ "L (1 J' U N; 'í U., 13 ¡¡ : : I
'il '-', I lo • : \ 11 ¡

En respuesta al oficio No. TSJ/OM/UT/382/13 me permiio-ihtoúmade.que: . _..J '\....~~j
:J r-,~~[). ,. !'J :~)~':. (~'{;:, i,.~~.~..-J. __,\ R::: ~Je ~i-...
'y IJ., C;. c; ~.~:.:"¡'. ~~) c:~ i ../ ..•.i¡\J r:-':."f~ '}1.r~;--:~el. r~

Hor~!:. ~--''''~-~,"-....,-..,..;. '~ •.. ,..... -

• La remuneración mensual de las categorías que hay dentro del Poder
Judicial del Estado de Tabasco puede verificar dicha información en el link:
hUQ.l[\f"\ZV\;Y:~l::.
tEb8,? :::!LQQ!!. mxlresou rces/pdf/tra nspa rencía/ rrA_B ULADO R%1OQt
'!r!..?ºF'f.Bº¡;EQ.lQJ'~J;. $19 2 O.AL (1QlºMJ;_~<Y-º-2.QP¡;c(:(¿,~.Q-º¡Q.l¡;MJ2,B~%lD
20) 2:pdf.

• El inciso a) y los puntos l 3.4 Y 5 quien decide son el Pleno del Tribunal y
el Pleno del Consejo de la Judicatura junto con el Magistrado Presidente
mediante las propuestas echas por el Consejo de la judicatura y el Sindicato
Único de Trabajadores Administrativos del Poder Judicial del Estado de
Tabasco. quienes tienen integradas sus respectivas bolsas de trabajos.

• El inciso b) del proceso de selección de la vacante en los puntos 1.2, 4
encontrara la respuesta en el: REGLAMENTO DE CONCURSO DE
OPOSICiÓN PARA EL NOMBRAMIENTO DE JUECES DE
PRIMERA INSTANCIA, SECRETARIO Y ACTUARIOS
JUDICIALES EN EL ESTADO DE TABASCO. http://\:yww.ts¡-
tª_t:J_ª~\,,o.9 o b ,,[rlx/r~fím!rct?.~_º-flb iQliQ.15?.f-ªjr~gLªrr:'~DtQ_ºQ....~-º!J.f.1Jt~º_
9iLQ£:02I.cíQ.tLP-ª!L8.l.Dom bJ.Qilll~nto 9.LPdf.

• El inciso d) es dependiendo de las necesidades que tenga ]a Institución.
quienes se encargan de decidir son el Pleno del Tribunal y el Pleno del
Consejo de la Judicatura junto con el Magistrado Presidente de este
honorable Tribunal.



Para consultar los requisitos del personal que integra el poder judicial del estado de Tabasco
puede consultar los

Artículos de la Constitución Política del Estado de Tabasco:

Artículo 57
11.(.11'.: ' \.' V\\ I:,j.:.i.:l.hp~\:(),.:;()12,I.l i..\...):<2>~)II.J:(';:>.t),IJ'[.2¡.I)I}Qt.~.~.iL.~Qn~ljt¡.L~í()tLJ'QJíLiql.,pdJ.'

• Artículos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco:

Artículos 33.38.74,79.104.106 bis 2.122 Y 123:
11UD., .\\_\\~ ,l'.tl'l12ªsS;":,':;Qh.}11 '.lT~~)lJJ"~C:i' pd Ibib Ii,)tccll'iSl}_,ill:.S<1llic:, de lJw.dfLl! Id icíllLJ2!,JJ

• Artículos del Reglamento del Poder Judicial:

Sin otro particular me es grato enviarle un cordial saludo.

UGUSTO ROMERO OCAÑA

EXPEDIENTE.



Comisión de Carrera Judicia{ y Capadtación de{ Consejo de fa Judicatura de{
CPoderJudicia{ de{ CEstado de q'a6asco

"2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE FRANCISCO l. MADERO
\' JOSÉ MARíA PINO SUÁRU"

Villahermosa, Tab., a 24 de Junio de 2013.

OFICIO: CCJC-114/2013.

L.C.P. ADA PATRICIA HERRERA GONZÁLEZ.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
P R E S E N T E.

En atención al oficio número TSJ/OM/UT/386/13, de fecha 18 de junio y

recibido,el día 19 de junio del 2013 en esta Comisión, en la cual solicitan la

colaboración para responder la solicitud de información recibida en la Unidad de

Transparencia y Acceso a la Información vía sistema Infomex con el folio No.

04874913, informamos lo siguiente:

La Comisión de Carrera Judicial y Capacitación del Consejo de la

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, tiene como objetivo velar

por el ingreso y la promoción de los servidores públicos de carácter

jurisdiccional del Poder Judicial, excepto del Tribunal, se efectúen mediante el

sistema de carrera judicial; lo anterior de conformidad con el artículo 52 del

Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura.

La carrera judicial se rige por los principios de excelencia,

profesionalismo, objetividad, imparcialidad, independencia y antigüedad, en su

caso.

En cuanto a la información referente a las vacantes de trabajo de ésta

institución, con fundamento en los artículos 2 y 9 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información del Estado de Tabasco, hacemos saber que la



Comisión de Carrera Judicial y Capacitación no tiene en posesión la

información solicitada.

No omito manifestar, que la información solicitada la podrán tener el

licenciado César Augusto Romero Ocaña, Jefe de Personal o el L.A.E. Romero

Notario Marcín, Coordinador de Control Presupuestal ambos del Poder Judicial

del Estado.

Sin otro particular nos despedimos de Usted y le enviamos saludos

cordiales.

ATENTAMENTE

--- ....•

LIC. JOSÉ MARTíN FÉLIX G
Vocal de la Comisión de Carrera

y Capacitación del Consejo de
Judicatura.

UEZ

.4 ..

OR.
C RTÉS.

Secretario e 1aComisión de Carrera
Judicial y Capacitación del Consejo de la

Judicatura.

e.c.p. Archivo.
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